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vulctihwO^ûfiûl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye» y Ia»dl»po»lel»ne» del Co- 
hiemo »•■ obligator!»» para is capital 
tie provluda desdr que ae pal I t ae oB- 
ilalmente en ella y desde euatre dia» 
despue» para ko» dnrâ» puebles de la 
k Isma prerlncta. (1 ey de S de Nerleni- 
bre de 183r.)

SÜSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid......................... S3...................... 46-
Seisid. , . .. 66.......................90
Un año............ 133. .180.

Se publica iodot los dias oscepic los Domingos.

La» leye». Órdenes y annnclosqnc » 
manden publicar en les Kelctlues eP* 
dales se han de remitir al Cele politico 
respeetlre, per enye eendnete se pa>a 
r aá los editores de le» mcnelouadea 
periódicos. (Ordeaes de • de Abril de 
183» y 31 de Oetnbre de 1834.)

Presidencia del Consejo ie 
Ministros.

REALES DECRETOS.
De acnerdo oon e) Consejo de 

Min it ros,
Vengo en admitir la dimisión 

9'^6 del carg o de Gobernador civil 
delà pruvinoia de Castellón Me ba 
presentado D. Vicente Rico y San- 
chez Tirado; declsrándole cesante 
con el haber que por olasiúcaoion 
le corresponds, y quedando satis
fecho del celo é inteligencia oon 
que lo ba desempeñado.

Dado en Palacio A primero de 
Noviembre de mil ocho cien tos se
tenta y seis.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
MioieUos,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Castellón á 
D. Francisco del Villar, Jefe de 
Ádminislracíon de tercera clase, 
Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del Ministe
rio de la Gobernación.

Dado en Palacio à primero de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y sois.—Alfouao.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acnerdo con el Consejo de 
Ministros, y por pase á otrodeatí- 
no de D. Miguel Üetheocourt,

Vengo fcO nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Tarragona 
á D. Manuel SUrico y Raiz, Vice
presidente de la Comisión perma- 
neute de la Diputacioo provincial 
de Muí cía.

Lado ea Palacio A primero de 

Noviembre de mil ochoeieato# se
tenta y seis.—Alfonso,—El Preai- 

: dente del Consejo de Ministros 
‘ Antonio Cánovas del Castillo,

< Ministerio de Gracia yJus- 
! ticia.

REALES DECRETOS.
Visto el expedieote instruido 

con motivo de la iostaocia elevada 
por Domingo Penas Irago, Manuel 1 
izando Varela, María Ascariz Lo- 1 
pez, Francisco Ronco Mato, Maria 
Varela Segade, Francisco Mahá 
Vázquez, Manuel Blanco Garcia, 
Uaria Mallá Vázquez, Francisca 
Barreiro, Andrés Vázquez Fernan
dez, Manuel Barreiro Castiñeiras, 
Maria Buján Ferreiro, Maria Bar
reiro Poate, Andrea Cotu Varela, 
Maria Taboada Corbelle, Maria Ron* 
00 Vazquez y Maria Vazquez Rive
ra, pidiendo iodulto del resto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un 
dia de prisión correccional y acce
sorias que la Audienda de la Co
ruña les impuso eu causa por el de
lito de atentado contra la Auto* 
ndads

Considerando que los reos ha
bían observado buenaoenduota an
tes de cometer el delito y han dado 
despues pruebas de arrepentimiento:

Teoieudo presente lo dispuesto 
en la ley provisional que dictó 
reglas paia el ejercicio de la gracia 
de indulto:

'romande en consideración el in
forme de la Sala sentenciadora, que 
propoma el indulto total de la 
pena;

De acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y confur- 
mándome con el parecer de mi 
Qoasejo (le Uioíptroi^

Vengo en conceder á Domingo 
Penas Irago, Manuel Sande Varela, 
María Ascariz Lopez, Francisco 
Ronco Mato, Maria Varela Segade, 
Francisco Maná Vázquez, Manuel 
Blanco Garcia, Maris Mañá Váz
quez, Francisca Barreiro, Andrés 
Vázquez Fernandez, Manuel Bar
reiro Castiñeiras, Maria Buján Fer- - 
retro, Maria Barreiro Ponte, An
drea Coto Varela, María Taboada 
Corbelle, Muria Ronco Vázquez y 
Manuela Vázquez Rivera, indulto 
de la mitad de la pena de dos años, 
onatro mases y un día de prisión 
correccional que les fuá impuesta en 
la causa de qae va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis."'Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Marlin 
de Herrera.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Gumersinda Céspedes pidiendo 
que se indulte á su padre Manuel 
Céspedes y Alberca dei resto de la 
pena de 18 años de cadena, acceso
rias é indemnización de 12000 rea
les á la parte ofendida, que la Au
diencia de Albacete le impuso en 
Causa por homicidio:

Considerando que el reo observó 
buena conducta antes de cometer el 
delito, y que en el eutableoiuiento 
penal donne cumple su condena ha 
nano pruebas inequívocas de arre
pentimiento: -

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional que dicto re
glas para el ejercioio de la gracia 
de indulto:

Tomando en oonsideracioa el 
intorme lavorabie de la tal» sen- 
Uactadora» en el onai M propone 

el indulto de los ocho años de ca
dena que le faltan prra extinguir la 
coadona;

De acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mí Consejo de Uínls- 
tros,

Vengo en rebajar á Manuel Cés
pedes y Alberca dos años de los 48 
de cadena á que fue condenado en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis da No
viembre de mil ochocientos setenta 
yseis.—Attonso.—El Ministro de 
Gracia y JusVoia, Cristóbal Martin 
de Herrera.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de la Co
roña, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Antonio Ubach, 
á D. Alejandro Peray y Tintorer, 
que sirve el mismo cargo en la de 
Palma.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis. Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y justicia, Cristóbal juartin 
de Herrera.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de Palma, 
vacante por haber sido también 
trasladado D. Alejandro Peray, á 
D. Antonio Ubach y ^serrano, que 
sirve el mismo cargo en la de la 
Coruña.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—ÁlfuDSü.—El Ministru de 
Gracia y Justicia, CristCbal Martin 
de Herrera.
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Núm. 1088.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. Núm. 10*7.

Los Srea. Alcaldes de loa pue
bles de esta provincia, Guardia oi 
vil, agentes de Órden público 7 de
más dependiontes de mi autoridad, 
procederán À la basca de tas oaba-

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

Herías cuyas señas se eapreaan á j
continuación, de la propiedad de | HACIMIESTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena dei 
Kmockeo Pedrea Garci., iqoien Jg Octubre de 1876.
le fueron robadas en el sitio nom
brado Posa de la Vega, término de 
Antequera, y en caso de ser habi
das las pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
éicha ciudad, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no jus
tifican su legítima procedeocia.

Córdoba 13 de Noviembre de
Í876.

El Gobernador, 
Agustín Sai ¿Ao. 

Señas de las cabalkrias.
Un mulo negro, patiquebrado, 

''^n un lunar blanco en la quijada 
izquierda, mediano, de 9 años, sin 
fierro, aparejado con una sobre en- 
Jnima, tres ropones, un albarden 
} cincha de mediano oso.

Otro mulo tordo, entero, me
diano, de 7 años, con aparejo igual 
•1 anterior.

Córdoba 2 de Nonembre de 1870,—Bl Juez municipal» remando la Calle 7 Cantero.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas olasea.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. Nu legítimos, j

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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21 1 3 4 ■ » » > 4 > » > > > > 4
23 > > > » > » » » » » > » > » »
23 4 2 6 » » » 6 » » > » » > > 6
24 > 3 3 > > > 3 » » » » » > > 3
25 2 2 4 > » » 4 > > » > » 4
26 » 1 1 1 > 1 2 » > » > » » » 3
27 1 1 2 » » » 2 » »- » • » » » 2

» 2 3 » 1 1 3 » > > > » » » 3
-•29 1 » 1 » » 1 1 > 1 » » » 1 2

4 » 4 > » » 4 » > » » » > > 4
31 2 2 4 » » » 4 » 2 2 2 6

Total. 16 16 31 1 1 2 1 2 3 • » > 3 38

Núm. 1089.
■luzgado de primera ins* 

Lancia de A;: uUar.

Por el presente y ea virtud de 
provide no a dictada por el Sr. Juel 
de primera instancia de este par
tido en los autos abintestato de Don 
•iuan Melero, vecino que fué de 
Burdeos, se hace saber aparecen de 
dichos autos alegando derecho á 
htredarle, Doha Maria Dolores y Don 
ftelael Maria Carrillo y Gutiérrez 
tn cuarto grado civil, María Dolo- 
fes Lopes Olivero, Andrés Lopes 
Olivero, Franoiseo Cejas Olivero, 
Antonia tejas Olivero, Doña Ma
fia Antigua Cejas Olivero, Andrés 
Cejas Olivero y Dolores Cejas O.i- 
Vero en quioio grado civil; los hi
jos de Doña Carmen Melero tam
bien en quinto grado y Don José 
helero y Vida en sexto grado; y 
habiendo trascurrido el primer tér- 
Oiino de la ley, se llama por este 
rebutido edicto á los que se crean 
con igcal ó mejor derecho a la be- 
fencia, para que dentro del tórmi- 
bode Veinte oiaa contados desde la 
fQeeicion del presente en el <Bole- 
hn oficial» de la provincia compa
dezcan A deducirio en este Joz- 
Kúdo.

Dado en Aguilar A nueve de No
viembre de mil ochocientos seteo- 
^" y seis.—Francisco Morales y 
líuwrü.—VZ B.*—Feroz.

Núm. 1038.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Octubre de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 2 de Noviembre de 1878.—El Juez maaieipal, Fernando la Calle 7 Cantero.

DUS.

FALL.»

VARONES.

cioos.

HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras, Casadas. Viadas. TOTAL.

81
22
23
$4
26
28
27
28
29
30
31

Total. , .
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Intendenda de Ejército del 
distrito de Cataluña.

El Intendente de Ejército y del 
distrito de Cataluña;

Hace saber que en cumplimien- 
to de lo que se previene en la Real 
órden, fecha 29 de Setiembre úl
timo, sa convoca á una pública y 
formal licitación, que tendrá lugar 
à las doce de la mañana del diá 24 
de Noviembre próximo, simaltáoea-* 
mente en los estrados de esta In
tendencia y en la Comisaría de 
guerra de la plaza de Lérida, con 
objeto de contratar la construcción 
de una línea telegráfica desde Ba
laguer á Pona, pasando por ártesá 
del Segre.

Las personas que quieran tomar 
parle en esta subasta podrán pre
sentar sus proposiciones eu pliegos 
cerrados eco sugecion al modelo 
que se copia f coutinuacioo; sirvién- 
doles de gobierno que el pliego en 
que se detallan, tanto las condicio
nes del material necesaaios corno 
también las relativas á la construo- 
cien y á las económicas, estará de 
manUlesto en la referida Intenden
cia militar y Comisaría de guerra 
para conocimiento de los licita, 
dores.

Barcelona 24 de Octubre de- 
1876.—Juan Butler. 

Modelo ce proposición.
El que suscribe, vecino de., ca

lle de... núm..., enterado del anuü- 
cio y pliego de con diciones respec
tivo, se compromete á oonstr uir y 
entregar apta para el servicio, con 
sujeción á dicho pliego, la línea 
electro-telegráfica que se subasta, 
de un conductor que, empalmando 
con el de Lérida va á Balaguer, cu el 
punto en que este deja la carretera 
cerca de esta última población, for
me despues un ramal de unos dot kl 
lómetroe coa dos hilos, uno de iday 
otro de vuelta, para la comunicación 
de dicho Balaguer con el pueblo de 
Bons, pasando por Ártesádel Segre^ 
obligáudose también á levantar y 
almacenar el pequeño ramal hoy 
existente; todo por la cantidad de..> 
pesetas cada kilómetro construido- 

Y en gatantia de esta proposi
ción se acompaña la carta de pago 
del depósito á que alude la condi
ción BegULda del relérido pliego.

(Fecha y fitma del proponente.

Banco de España,

Habiendo de presentar en las 
oficia as ael Estado los cupones é in
tereses coiresponoientesal segando 
semestre uej coinente ano de los 
efectos de la lleuda pública depo
sitados en este establecimiento, se 
avisa à les in teret ados:

1,* Çae desde el dis 6 ai Si2w- 

olusive del corriecte mes podrán . 
recoger los cu pone a en rama los Í 
que lo soliciten coa un Jia de anti- 1 
ci pación.

2 .* Que los que deseen oonaer- 
var sus cupones sin cortar, deberán 
avisarlo por escrito en los mismos 
dias, expretaudo el númera dat de
pósito, clase de valores y su impor
te; advirtiendo que ea este caso 
los cortarán por sí, retirando para 
ello el depósito

3 .’ Que de igual líiodo podrán 
recoger, los que lo pidan, el cupón 
vencedero eu 1.® de Julio de 1877.

4 / Que las personas que hayan 
dejado de recoger los títulos y re
siduos de renta al 3 por tOO en pa
go de la tercera parte de intereses 
en papel, correspondiente al se
gundo semestre de 1872 y á los dos 
de 1873, así como las carpetas ó 
facturas de los sucesivos, deben 
presentarse á recoger estos valorea, 
pues ninguna gestion ha de hacer 
con ellos el Banco.

Madrid 4 de Noviembre de 
1876,—El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—-Guia de consumos, 
“(6.* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada con dos epóndices da 
dos à luz en virtud de la novísim- 
Instruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

AÈiOùiGlOS.
SIN RIVAL 

para oficinas y particulares, «Tinta 
Matriteace,» premiada en la Ex
posición de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende á 2 rs. caja en el comercio 
do D. Joan Ferrer, en Córdoba, 2

SEGUNDO DEPOSITO DE SE
MENTALES.

El día 14 del mee actual á las 11 
de la mañana se subastará en pú
blica licitación en el cuartel de la 
Trinidad que ocupa la Remonta en 
esta capital, un caballo semental 
de edad de 6 años muy apropósiio 
para toda clase de trabajo.

Kl Jefe del Detall, Gabriel Brio
nes. _______ ________________

Inleresaute.
En la librería del «Diario de 

Córdoba* se encontraián las si
guientes obras de D. Eutebio Frei
xa Kabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios peía todos 108 actos y ser
vicios á que son Uamaaos los Alcal
des, Ayuntamientos, Becretanos, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Be publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.“ a 
2 pesetas 00 céntimo#,

Be ha tepanido hasta el &.“ 
cuaderno.

ebuia de aprtmiess por débitos 
de coutiiLuciouts, propios, arbi- 
tiios y positon, 2 pesetas,

«bula oe la ooninhucion de in 
muebles,# cultivo y ganaderia- 
cou icrmuiarice etc,, 3 pesetas.

«Unía practica te la cootribu- 
cion de inunstna y comercio.# Bu 
precio 1 peseta,

1 i los Secpelarios l DE 

AyunUmieato.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tonna^ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter-* 
ritorial, coa ^1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo '^ los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del <Oiario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau fer- 
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la Íórmacion del amilla< 
miento y repartimientos, 
presuf aestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olicinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand ; 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—lustruccica paru 
el ejercicio del Protectorado en lu 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Beccioa del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uuitormado tos servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se dirigiráo á las li
brerías de A. oe Bau Martin, Puerta 
del Bol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Aiionso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; AUouao 
Durán, Carrera de san Gerónimo» 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 3/, Madrid,

lmpr«ntá del i iakIO de CLEhUhA

GUIA DE APREMIOB 
por débitos de contribuciones, pro
pios,' arbitrios y pósitos.—Su pre" 
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contieue: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- 
mienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amitlara- 
mientoe; de epéndices á los miamos; 
de repartos; de reelamacioues de 
agravio por exceso de cupo señala
do à uo Ayuntaiuientu; idem á un 
particular por la Jauta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosetha gene- ; 
ral del término; ídem de varios 
contribuyentes por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gislacion vigeote del ramo, inclusos 
los articules 6.“, 9." y 2i de la Ley 
de 21 de Julio ue Íb76; el novísi
mo cuntrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órueo de 23 de 
Agosto de este año, y bnalmeute, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra*—Bu 
precio tres peseta»,

GDU FíiAtliCA 
de la couti ibuciou de 
industria y coiuereio.— 
du precio una peseta.

ARTICULOS DE gPRlMBRA^NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Bu precio una pese

tas oü cénts.

EL ANGEL, DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.

Tüdos Jos pedidos se dirigirán á 
D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 110 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíes.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las jro- 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsalea el autor, sin 
suhiento de los precios señalados#
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